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Gestión 2Ol9-2O22

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

nrsoluctÓ t¡ or llcRLoiA t'1" ot zt'zot g'lt'locn

Camanti, 26 de jullo de 2019

VISTOS:

Et tnforme N. 055-2019/E-DC/MDC/AW|\¡Q, de fecha 24 de julio de 2019, emitido por el encargado de la

Oficina de Defensa Civil Gestión del riesgo de Desastres, solicitando Acto Resolutivo que da por concluido el trámite

de lnspección Técnica de Seguridad de Edificaciones (ITSE); y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 1940 de la Constitución Politica del PerÚ, concordante con el

Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N0 27 97 2, l-ey 0rgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de

, dicha autonomía, radica en laautonomía política económica y administrativa en los asuntos de su comPetencia; Y

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración;

eue, por Ley Nl 29664, se creó el Sistema Nacionalde Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD)como

sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir

los riesgos asociados a peligios o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y

preparaóión y atención ante iituaciones de desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos de

politica, componentes procesos e instrumentos de la GestiÓn del Riesgo de Desastres;

Que, mediante Ley N" 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y

permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el pais, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

delañiculo 14 de la Ley N" 29664, Ley que crea elsistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD),

modlficado por el Decreto Legislativo N' 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, par parte de las

Municipalidades Provinciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Técnicas

de Seguridad en Edificaciones;

Que, en el último párrafo delartículo 3 delTexto Único Ordenado de la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia

de Funcionamiento, aprobado por Decreto Suptemo N'046-2017-PCM, se establece que: Las instituciones,

establecimientos o dependencias, incluidas las del sector público, que conforme a esta Ley se encuentren exoneradas

de la obtención de una licencia de funcionamiento, están obligadas a respetar la zonificación vigente y comunicar a la

municipalidad el inicio de sus actividades, debiendo acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad de la

edificación, según lo establecido en el Reglamento de inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Que, el articulo 33 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - ITSE,

aprobado por Decreto Supremo N'002-2018-PCM, en su numeral 33.1 contempla la ITSE posterior al inicio de

actividades, que es aquella que se realiza con posterioridad al inicio de actlvidades en los establecimientos Objeto de

inspección que no requiera licencia de funcionamiento clasificados con nivel de riesgo bajo o riesgo medio, según la

Matriz de Riesgos; cuyo procedimiento se encuentra establecido en el artículo 35 del citado Reglamento;

Que, el Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por

Resolución Jefatural N" 0',l6-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos
y administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnlcas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por el Decreto Supremo N" 002-2018-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las condiciones de

seguridad en los establecimientos objeto de inspección;

el lnforme N" 055-2019/E-DC/MDC/AWMQ, de fecha 24 de julio de 2019, emitido por

Defensa Civil Gestión de Riesgo de Desastre, solicita que mediante acto resolutivo se

Técníca de Seguridad en Edificaciones;dé por concluida

acuerdo
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Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el inc. 6 del articulo 20 de la Ley Orgánica

de Municipalidades N" 27972, y de conformidad con el mandato legal, en ejercicio a sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRtMERO,. APRoBAR la finalización del procedimiento de ITSE POSTERIOR AL lNlClO DE

ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION DE RIESGO BAJO DE LICENCIA DE

FUNCIONAMIENTO, iniciado ante la Municipalidad Distrital de Camanti, por don Bonher Solin Condori Condori,

identificado con DNl. 45142562, como propietario del local comercial ESTACION DE SERVICIOS BANEHT GRIFOS

con RUC N' 10451425621 ubicado en la Via lnteroceánica tramo lll km 194+200, del distrito de Camanti, provincia

Quispicanchi y departamento de Cusco.

ARTíCULO SEGUNDO.- declara PROCEDENTE la expedición del CERTIFICADO DE ITSE PARA

ESTABLECIIVIIENTOS CON OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADO CON NIVEL DE RIESGO BAJO, dEI IOCAI

comercial ESTACIÓN DE SERVICIOS BANEHT GRIFOS, ubicado la Vía lnteroceánica tramo lll km 194+200, del

distrito de Camanti, provincia de Quispicanchi y departamento de Cusco, por cumplir con las condiciones de seguridad
en edificaciones, con vigencia de dos (2) años; sujeto a renovación cuando se verifique que el Establecimiento Objeto
de lnspección incumple las condiciones de seguridad que sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en le
numeral 15.6 de artículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - ITSE,
aprobado por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM.

ARTÚCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Gerencia Municipal,
Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico y la Oficina de Defensa Civil bajo responsabilidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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